
CONVENIO N' 145-2O14.MINEDU

CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL

constepore|presentedocumento,elConveniodecolaborac¡ónInterinstituciona|paralaimplementaciónde

Becas de Postgrado que celeDran Ot unu pt't" EL MINISTERIO-DE EDUCACIÓN' con RUC No

20131370ggg, a quien en aoetante se Ie denáminará EL MlNlsTERlO, con domicilio legal en calle del

Comercio N' 193 - San Borja - LIma 41 - PERÚ' ' debidamente representado por el Dr' Raúl Choque

Larrauri, Director Ejecútivo del Prolrama Nacional de Becas y Crédito Educativo (PRONABEC)' con

l.l.g.rión de faculiades otorgada mJdiante la Resolución Ministerial N" 014-2014-MINEDU' y de la otra

priJlü ü.t.,.'¿.d P.MPEú FABRA, con domicilio en Plaga de la Mercé' 1012' en Barcelona' España

en adelante denominada, ino¡st¡numenü' LA ENTIDAD o UPF' representada por su Rector' Jaume Casals

Pons, nombrado por Decreto fOazol3 de 28 de mayo' del Departamento de Economia y Conocimiento de

la Generalitat de Catalunya, facultado de acuerdo con el art 52 de los Estatutos de la UPF' aprobados por

Decreto 209/2003, de 9 ce septiemul I modificados por Acuerdo GOV/203/2010, de 9 de noviembre (texto

integro publicado en el DOGC nüm 5756 de 16 de noviembre)' corresponde al Rector suscrib¡r y denunciar

conven¡osdeco|aboraciÓny.oop*,¡onconotrasunivers¡dades,inst¡tucionesyentidades,púb|¡casy
privadas.Ambasp.n.,.",..ono,.n.ut,a,n.nt.lacapacidad|egalnecesariaparalafirmade|presente
óo*io an norlr" de las entidades que representan y acuerdan las siguientes cláusulas:

Universitat
Pompeu Fabra
Barcelona

ENTRE EL

PRIMERA: LAS PARTES

1.1.

1.2.

EL MlNlsrERlo es la instancia peruana que tiene por fnalidad definir, dirigir y articular la politica de

educación'cu|tura,recreacionydeporteenconcordanciaconlapoliticageneralde|Estado'

ELPRONABECeslaUnidadf¡ecutorat'l'117:deELMINISTERIO'encargadadeldiseño'
planificación, gestiÓn, monforeo V tttrt'l¡tt de becas y crálltos educativos para la educación

íil;,;;; ü ir.L¡á.. de confiúuir a ta equidad en ta educación superior garantizand. el acces. a

.tir.iroá, o. 
'., 

estudiantes de bajos reculos económicos y allo rendimiento académico' asi como
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su permanencia, culminación y titulaciÓn'

1.3. El PRONABEC en tal virtud, financia los sigu¡entes conceptos:

1.3.1. Estudios de postgrado fara pofásionates con alto rendimiento académico e insuficientes

recuBos econÓmico' * ini*Á¡Otdtt txtranjeras' las cuales deben estar clasificadas entre las

primeras cuatrocientas (400) por lo menos una vez, en los cinco años anteriores a la

convocatona *u.'ponditnÉ en los siguientes rankings: QS World University Ranking'

AcademicRankingotWorlJUniversitietl¡nWq'TimesHigherEducationWorldUn¡vers¡ty
Rankings' Los estud., a"¡* á'',ip¡'izaios al áesarro||o cientifico y tecno|ógico de| Perú.

1.3.2. Matrícula, pensión, materiales de estudio' curso de idioma cuando conesponda' seguo con

cobertura de ,,,u0, ,..id.nn,, Vida y repatfiación, trabajo de investigaciÓn, titu|ación (gastos

adminislrativos para la obtención del grado respectivo o su equivalente)' asignación mensual

para alimentac¡Ón, uq*itnto V transiorte local y o-lros delerminados por las Bases de cada

convocaloria, ,,gun ou;nibifidad presupuestaria lncluye transporte internacional (sólo al

principio y al flnal del p'ogÁu tttd¿tito) No financia en ningún caso la repetición de los

cursos desaprobados, queieo"|'u aoon"r direotamente el estudiante a la ENTIDAD
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LA ENTIDAD es una univers¡dad pública, fundada por Ley del Parlamento de Catalunya 11/1990, de '18

de junio, con el objetivo principal de facilitar el ejercicio del derecho a la educación establecido en el art.

27.5 dela Constitución Española, con la prestación del servicio público de la educación superior,

mediante la docencia, el estudio, la investigación y la extens¡ón universitaria. La Universidad Pompeu

Fabra (UPF) se rige por la Ley Orgánica de Universidades, la Ley de Universidades de Cataluña y sus

respectivas normas de desarrollo, por su ley de creación y por sus propios Estatutos.

La UPF se encuentra en el puesto 201-225 del Times Higher Education World University Ranking del

año 2012-2013 y en el puesto 266 del QS World University Rankings del año 2012

SEGUNDA: ANTECEDENTES

El Conven¡o de Cooperación Interinstitucional, entre EL MINISTERIo y LA ENTIDAD se basa en la voluntad

de las partes de aunar esfuezos para incrementar la oferta becaria de postgrado a f¡n de potenciar el capital

humano, con una adecuada formación, capacitación, perfeccionamiento e investigación, promoviendo ¡a

competit¡vidad y el desarrollo científ¡co y tecnológim del Perú.

TERCERA. - BASE NORÍIIATIVA

3.1. Ley 29837, ley que crea el Programa Nacronal de Becas y crédito Educativo, en adelante PRoNABEC.

3.2. Decreto Supremo N" 013-2012-ED que aprueba el Reglamento de la Ley 29837, modilicado por el

Decreto Supremo N" 008-2013-ED del 21 de set¡embre de 2013,

3.3. Resolución Ministerial No 0108-2012-ED que aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC

3.4. Resolución l\4¡nisterial N' 014-2014-MINEDU que otorga facultades el Director Ejecutivo del

PRONEBAC para suscribir este tipo de c0nvenios.

CUARTA.- OBJETIVO GENERAL DEL CONVENIO

Este convenio tiene como objetivo general potenciar los esfuezos del Gobierno Peruano de formar capital

humano avanzado, a través del otorgam¡ento de becas para estudios de postgrado en el exter¡or, que

conlleve al desanollo cientifico, académico, económico, social y cultural del Peru'

QUINTA. - OBJETIVO ESPECÍFICO DEL CONVENIO

promover el acceso de estudiantes peruanos con rendimiento académico de excelencia e ¡nsuficientes

recursos económ¡cos, a los programas de estudios de postgrado: Maestria y Doctorado, que brinda LA

ENTIDAD preferencialmente en áreas de Ciencia y Tecnologia

La duración de la beca de estudios de postgrado estará determinada por el plan de estudios o malla

cunlcular de LA ENTIDAD para las maeslrias y doctorados que se detallan en el Anexo 1 del presente

convenio. En ningún caso excederán las l\4aestrias de 2 (dos)años y los Doctorados de 4 (cuatro) años

SEXTA: COMPROMISOS DE LAS PARTES

6.1. COMPROMISOS DE LAENTIDAD

LA ENTIDAD asume los siguientes compromisos:

6.1.1. Establecer anualmente, cuando se aprueben los precios de matricula y en cualquier caso

s¡em0re antes del inic¡o del curso, mediante la celebración de una adenda, la estructura de
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1.4.

1.5.
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costos de los servrcios académicos a brindar a los becarios de EL IVINISTERIO para seguir

los estudios indicados en el Anexo 1. Para el curso académico 2013-2014, esla información

consta en elAnexo N' 2, elcualforma parte integrante de este convenio.

6.1.2. Otorgar la constancia de admisión a los postulantes que superen el proceso de admisión,

por constituir requisito previo para obtener una beca del Gobierno Peruano para estudios de

maeslria y doctorado. Los programas impart¡dos en inglés requieren que el postulante

acredite un nivel mínimo de 8.2. del MECR como requisito de admisión.

5.1.3. Fac¡litar la documentación necesaria para la obtención de la visa de estudio por el periodo

que comprende el estudio de postgrado. LA ENTIDAD declara conocer que esta visa, una

vez alcanzado el título conespondiente, no podrá ser renovada por ningún motivo, dada la

obligación del becario de retornar al Perú a revertir en su región de origen, los conoc¡mientos

adquiridos y, así, dar cumplimiento al Compromiso de Servicio al Perú. En tal sent¡do, LA

ENTIDAD se abstendrá de realizar ofertas de trabajo o invest¡gación para que el becario

permanezca en España después de culminar el Postgrado, asi como tampoco brindar sus

datos a empresas de gestión del talento (headhuntet),

6.1.4. Br¡ndar tutoría y seguimiento académico y psicológico a los becarios seleccionados durante

el desarrollo de sus estudios de postgrado.

5.1.5. Enviar a EL l\4lNlSTERlO, al término de cada periodo académico, un informe sobre el

progreso académico de cada becario.

6.1.6. Brindar información de los programas académicos de maestria y doctorado con valor oficial.

6.1.7. Brindar a EL lVlNlSTERIO, las facil¡dades para instalar, en el portal electrónico institucional

del PRONABEC, un enlace a la página web de LA ENTIDAD. que permita acceder a

información de las maestrias y doctorados que brinda y, de ser posible, enlaces a los

simuladores de los exámenes que se les aplicará a los postulantes, para su deb¡da y

anticipada preparación.

6.1.8. Brindar información y asesoria a los becarios para su acceso a alimentación y/u hospedaje

6,1,9. Facilitar que los estudiantes empiecen sus labores de investigación desde el inicio de sus

esludios de poslgrado, a fin de que ésta se encuentre culminada al concluir sus estudios de

postgrado,

6.1.10. Facilitar un ambiente a cada becario de postgrado debidamente equipada, a fin de que

desarrolle su labor de investigación.

6.,|.,|1. En el caso de que el estudiante obtenga promedio desapobatofio (causal de pérdida de la

beca), según resultados de la evaluación de carácter tr¡mestral (programas de másteo o

según informe de seguimiento del director de tesis doctoral (anual), o en caso de incumplir el

Régimen de Permanenc¡a Completal, la UPF informaÉ oportunamente a PRONABEC para

que tome las acciones destinadas a la repaf¡ación del ex becario a obieto de la devoluciÓn

de lo invertido por el MINISTERIO en su beca, de acuerdo con las cond¡c¡ones y

procedimientos establecidos.

6.2. COi,IPROMISOS DE EL MINISTERIO

EL MINISTERIO, a través del PRONABEC se compromete, según a:

6.2.1. Cubrir el monto de los aranceles universitarios de cada becar¡o conforme al plan de estudios

o malla cunicular de LA ENTIDAD, conforme a los conceptos ind¡cados en el numeral 1 3 2 y

l para cont¡nuar tos m¡smos estudios, tos becrios habrañ de haber sup€rado, €omo min¡mo, el so% de los crédltos correspondienles ó las

materiás de q ue se hóyañ matriculado en €l primer cuFo del master I a ñormátiv¿ de p€rmánén.ia com plet¿ se enclentf¿ en :

https://se!electronica.upl.edu/es/normatlva/upínorm¿t¡va/masté. un¡v€rsltar¡o/permaneñc¡a.html
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6.2.2.

conforme se indrcan en el Anexo N" 2, ut supra. Estos costos serán puestos en

conoc¡miento del MINISTERI0 anualmente oor Darte de LA ENTIDAD.

Los pagos los deberá realizar EL MINISTERIO direclamente a la UPF, en la cuenta bancaria
y en los períodos que al efecto se indican en el Anexo N' 2 de este convenio.

Otorgar las siguientes subvenciones a los becarios:

a) Una asignación anual por concepto de manutención, pagada en 12 cuotas mensuales e

iguales.

b) Una asignación anual por concepto de materiales de estudio,

c) Pasajes aéreos en clase económica; Lima - Barcelona (al inic¡o del programa

académico)y Barcelona- Lima (a la culm¡nación de la beca o su término anticipado por

pérdida de la misma).

d) Solventar un seguro con coberlura de salud, accldentes, vida y repatrlación durante

toda la estadía del becario en Barcelona.

6.3 C0MPROMTSOSCOMUNES

6.3.1. Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto, para lograr la plena materialización de

los compromisos contenidos en el presente convenio.

6.3.2. Evaluar e informar respecto a los resultados de la cooperación derivada del presente

convenio, identificando los posibles inconvenientes y posibilidades de mejora en la elecución

del mismo.

SEPTIMA: FINANCIAMIENTO

EL l\,llNlSTERlO asumirá los costos de los conceplos indicados en el numeral 6,2, a excepción de la

repitencia de los cumos desaprobados, con la finalidad que los becar¡os peruanos accedan, permanezcan y

culminen sus estudios en LA ENTIDAD hasta la obtención del título correspond¡ente. El financiamiento

correspondiente a EL I\/INISTERIO se otorga conforme a los créditos presupuestarios asignados

anualmente por las leyes anuales de presupuesto públlco y a la Ley N' 28411 - Ley General de Sistema

Nacional de PresuDuesto del Perú.

OCTAVA: COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL

Para el adecuado seguimiento, supervisión y monitoreo del cumpl¡miento de los compromisos establecidos

en el presenle convenio, las parles acuerdan designar como Coordinadores Interinstitucionales, según las

func¡ones a ser desempeñadas en la implementación de este convenio, a los siguientes funcionarios:

Por EL MINISTERIO

. Titular : Director Ejecutivo del PRONABEC

. Alterno : Jefe de la Ofic¡na de Becas Postgrado del PRONABEC.

Por LA ENTIDAD

Jefa de la Unidad de Posgrado y Doctorado

Responsable de Admisiones

EL IVINISTERIO a havés del PRONABEC y LA ENTIDAD, podrán sustituir a sus coordinadores

¡nterinst¡tucionales cuando lo estimen pertinente.

La sustitución tendrá etecto a part¡r del séptimo d¡a útil de entregada la comunicación a la cont|apale
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NOVENA: PLAZO0EVIGENCIA

El plazo de vigencia del presente convenio es de (04) cuatro años, contados a partir de la fecha de su

suscr¡pción, con una prórroga automática de cinco años.

Finalizado el plazo de vigencia, se mantendrán vtgentes los compromisos asum¡dos por las partes, hasta el

cumplimiento y/o ejecución totalde los compromisos pendientes que se encontrasen en proceso.

DÉCIMA: MODIFICACIONESDELCONVENIO

Cualquier modificación, restricción, ampliación o prórroga del presente convenio se realizará por acuerdo de

ambas partes y se formalizará mediante Adenda que, debidamente suscrita, formará parte integnante del
presente conven¡0.

DÉcIMo PRIMERA: soLUcIÓN DE coNTRovERsIAs

Cualquier controversia, discrepancia o reclamac¡ón derivada del presente convenio, incluidas las de su

caducidad, nul¡dad o ¡nvalidez, ejecucón, cumplim¡ento o interpretación, seÉn resueltas mediante el trato

directo.

De persistir la controvers¡a, las partes expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de derecho, cuyo

laudo tendrá la calidad de único, definit¡vo, inimpugnable y obligatorio para las partes, no pudiendo ser

recurrido anle el Poder Judicial ni ante cualquier instancia administrativa.

Al efecto, ias partes en un plazo de cinco días útiles, deberán designar de mutuo acuerdo al árb¡tro único

que deberá avocarse al conocimiento de la causa y laudarla. Vencido el plazo sin que las parles lo hayan

designado, cualqurera de ellas podrá solic¡tar al Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima que

lo designe de entre sus árbitros hábiles, Una vez asumido el cargo y rec¡bidas las pos¡c¡ones de las partes,

el laudo deberá ser emitido en un plazo de quince dias útiles.

DECIMO SEGUNDA: DISPOSICIONES FINALES

12.1. Las partes que suscnben el presente convenio, se someten a la legislación peruana y dejan expresa

constancia oue sus resoectivos domicilios son las direcc¡ones oue se mencionan en la introducción del

presenle documento, donde válidamente se les harán llegar las comunicaciones y/o notificaciones a

que hubiera lugar. Toda variación de dichos domicilios tendrá vigencia a partir del décimo dia hábil de

ser comun¡cada Dor escrito a la contraoarte,

l2.2.Toda comunicación será válida y efectiva si es real¡zada por escrito, enviada y recibida v¡a fax, correo

electrónico institucional, correo certificado o comunicación notarial, cursadas entre quienes suscriben

esle convenio asi como enlre los coordinadores intennstitucionales designados por las partes.

12.3. El presente convenio podrá ser resuelto por cualquiera de las partes. En tal virtud:

a. La resolución tendrá efecto a part¡r de la conclusión del periodo académico en curso al momento

de ser comunicada la decisión.

b. La resolución no afectará las actividades ni las obligaciones que las partes estén desarrollando,

las cuales deberán continuar cumpl¡éndose hasta su total ejecución, según corresponda.

c. Se procederá a la l¡quidación y al pago de los gastos comprometidos por EL MINISTERIO a

través del PRONABEC hasta el final del período académico en curso.

lr
lt -c! -.¡: l¡r :'á ,-r !
h o^JI E¡rli.¿Éx
E F.H

d. En caso los becarios v¡eran por conven¡ente no trasladarse a otra Universidad para culminar sus

,,r-.",0 rEl)\ estudios, las obligac¡ones se mantendrán vigentes entre las parles exclusivamente respecto de
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estos becarios, no real¡zando nuevas convocatorias a concurso de b€cas que tengan como

objetivo enviar nuevos becanos con destino a LA ENTIDAD.

e. Las parles adoptarán las medidas necesarias para evitar o mrnimizar cualquier perjuicio, tanto

entre ellas como a LoS BECARIOS.

En señal de absolúa conformidad, se procede a suscribir el presente convenio, en 03 ejemplares.

Por el llinisterio de Educación del Peru Por LA UNIVERSIDAD POilIPEU FABRA

Dl. Jaume Casals Pons

Rec{or

Fecha:25 tUl ?0lt
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ANEXO N'I

x Cursos: Ciclo o periodo académico anual

* Créditos ECTS: ECTS es la sigla correspondiente al European Credit Transfer System (Sistema

Europeo de Transferencia de Créditos)1
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rECTsesesistemaadopladoportoCasasu¡versrdadesdeEspacoELrrcpeodeEdLrcacionSupenor(EEES)paragaranllzarlahomogenedady

la ca dad de os estudios ole olrecen
Consiste en a medda de trabalo (25 a 30 horas) fea zado por e estudia¡te para cumpir los objetvos de progranra de esludlos oficia

coresoo¡dente ¡cuye as hoT¿s de clases ectrvas teóricas o pr¿ctrcas ias horas de estudio asdedcadasa areaizacóndesemrnaTos trabajos

práclic¿s o proyectos y las exig das para la prepafacón y rea zacón de los exámenes y prLrebas de eva uacó¡. Es !n error por tanto denllfcar el

créd to europeo con as horas Lectvas o exc !i de s! complto a preparaco¡ y rea zacron de os et¿menes

.-:;;; 1 of 2

II'AESTRIAS Y DOCTORADOS SUBVENCIONADOS A LOS BECARIOS

DEL MINISTERIO DE EDUCACION DEL PERU EN

LA UNIVERSIDAD POMPEU FABRA. BARCELONA. ESPAÑA

MAESTRIAS

N' PROGRAMAS

Número
de

cursos*

Número
total de
créd¡tos
ECTS*

1

Bioinformática para ias ciencias de la sa ud

http://www.upf .edu/posigrau/es/bioinlormatica/presentacio/index html

http //www.u0f .edu/postqrau/es/bio nformat calpla-estud s/

2 12Q

2

ndustria farmacéutica y b otecno ógica

httpJ/www. u pf.edu/postgrau/es/in d uslriaJarmaceut calpresentacio/ ndex. html

http J/www u0f edu/postqrau/es¡nduslriajarrnaceut calpla estudis/

60

3

Investigación bioméd ca

http://www upf .edu/postgrau/es/b omedicina/presentacio/ ndex.hlml

hltp://www upf .edu/postqrau/es/b omedicina/pla-eslud¡s/

60

Laboratorio de análisis clin¡co

http J/www.upf .edu/poslgrau/es/laboratorio/presentacio/index htrn

http J/www upf edu/postarau/es/laboralorio/pla-estudis/

60

Sa ud pública

http:/iwww upf edu/postgrau/es/salud-publica/presentac o/ ndex.htrn

http://www.Lrpf .edu/postqrau/es/sa ud-publica/p a-estudls/

2 120

6

Políticas púb cas y sociales

http://www. idec. u pf edu/master-u niversitario-en-polii cas-publicas-y-sociales

http //www.idec upf .edu/documents/contenidos-academicos-mupps pdf
2 124

,t

l,t'

1
Biomed cina (en inglés)

http://www.upf .edu/doctorals/es/programes/saluVpresenlac o/
3

cenciaSpOlíticaSySociaeS(ening|éS)http://WWw'UpfedU/doctof@ 3

3
Tecno ogias de la información y las comunicaciones (en inglés)

htlp.rwww Lpf edJidoclor als/esip'ograres,auo ovrsuals'presenlqg4
3
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CRONOGRAMA DE POSTULACIÓN GENERAL
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CALENDARIO DE PREINSCRIPCIÓN 

' 
ADMISIÓN

¡IASTERS UNIVERSITARIOS OFICIALES 201+2015

(se recomienda a los postulantes peruanos
realizar su preinscripción durante las 3 primeras convocatorias)

Presentación de solicitudes

Resolución de admisión

Pago de la reserva de plaza

Del 19 de nov¡embre de 2013 al 16 de enero de 2014

18 de febrero de 2014

Del 19 de febrero al I de mazo de 2014

Presentac¡ón de sol¡c¡tudes

Resolución de adm¡s¡ón

Pago de la reserva de plaza

Del 17 de enero al 14 de mazo de 2014

11 de abril de 2014

Del 14 de abril al 3 de mayo de 2014

Presentación de solicitudes

Resolución de admis¡ón

Pago de la reserva de plaza

Del 15 de marzo al l6 de mayo de 2014

13 de jun¡o de 2014

Del 15 de iun¡o al 7 de jul¡o de 2014

Presentación de solicitudes

Resolución de admisión

Pago de la reserva de plaza

Del 17 de mayo al 27 de junio de 2014

18 de julio de 2014

Del 19 de julio al 28 de julio de 2014

¡! rl' x
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CRONOGRAI,IA DE POSTULACóN ESPECíFICO

DEL PROGRAMA DE POL|TICAS PÚBLICAS Y SOCIALES:

De finales de septiembre a finales de junio

(Válido tanto para tanto para Maestrias como para Doctorados)

Fecha limite presentación

documentación
Resolución

Fecha límite reserva de

plaza

16 de abrilde 2014 Semana 5 de mayo de 20'14 23 de mayo de 2014

16 de mayo de 2014 Semana 2 de junio de 2014 23 de iunio de 2014

20 de junio de 2014 Semana 7 de iulio de 2014 25 de julio de 20'14

15 de julio de 2014 Semana 23 de iulio de 20'14 22 de agosto de 20'14

@
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ANEXO N'2
cosros AÑo 2013.20141 SEGÚN CAMPUS

DE LAS MAESTRÍAS Y DOCTORADOS SUBVENCIONADOS A BECARIOS

DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DEL PERU

EN LA UNfVERSIDAD POMPEU FABRA

* 
Los costos están expresados en EURoS y conesponden al costo total anual de los Programas indicados en

los cuadros orecedentes de acuerdo al número de cursos establecidos en elAnexo 1

Notas:
1. Estudiantes que e.rfe&n @n un título de trrf.ln del Espacio Eutory de Edw*ion Supriu (EEES) s¡n homologar, su

matrlcuta c$i{f,rendeÉ et coío del progtama ?tr,adénico segun h tabla anteñot, más /as fasas adminiúrctivas p1r

honologachn, si prccede (216,63 g. Esfe cosfo no es cub¡efto por EL MINISTERIO, siendo de caryo d¡¡eclo del

estud¡ante.
Z La ñlicifiñ del titulo & máúet o dñorado tiene un ca*o 216,63 €, q@ el estlld¡ante dbonará a ld ENTIDAD a la

ñnat¡zación det prognna en el n ongnto de,eathar la &licltud deltftulo. Ede nr,nto ú ercuentra cub¡e o Nr EL

Ml Nl STERIO vla,eenbolsú-
3. Las lasas Adminisfrafiyas conesporden a ta matñcula de la firtolia de fes,s 139833I y d la tasa administativa de

natícula (89.31 g y se pagm una wz al año, en @tubre.

jTodos los costos hacen refer€ncia al13-'14. Para ol 1415 se les aplica.á una p€queña subida, de acuefdo con la subida dellPC, que se publicará en

luni0.

Bioinformática para las ciencias de la salud (2 años)
4.063,91 €/curso(x2)

4.063,91 € / curso

Investigación biomál¡ca -€n inglés- (1 año)4.063,91 €/curso(x1)

Laboratorio de análisis clinim (1 año)4.063,91 €/curso(x1)

4.063,91 €/cuBo (x2)

Politicas públicas y sociales (2 años)15.330,00 € /cu¡so (x1).

* Costo total por los dos años del Máster de Politicas Públicas y Soc¡ales

Biomedicina (en inglés) (3 años)

Ciencias políticas y sociales (en inglés)(3 años)
398,33€/curso(x3)

69,31 €/curso(x3)

Tegnologias de la informac¡ón y las comunicac¡ones

(en inglés) (3 años)

398,33€/curso(x3)

69,31 €/cuso(x3)
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CONDICIONES DE PAGO:

1. El MINISTERIO ingresaÉ la cantidad totalde los costos de programa académico mrrespond¡ente a los

estudiantes becados al número de cuenta del cual es titular la Universidad Pomoeu Fabra:

Banc Sabadell (0081)

Oficina (0603)

Direcció: Via Laietana, 47 lera planla - 08003 Barcelona -
N0 Cta. Cte,: 0081-0603-00-0001370643
Swift o BIC (Código de ldentiflcación Bancario): BSABESBB

IBAN (lntemational Bank Acmunt Number): ES50008'1060300000.l370643

Deberán compensarse las comisiones de transferencia o las que se deriven por cambio de moneda, a fin

de que el pago de los costos académicos conesponda integramente con el monto reclamado por la
ENTIDAD. lgual compensación se realizará para las devoluciones a EL MINISTERIO, de darse el caso, en

la cuenta que éste infome oportunamente.

La UPF aportará al MINISTERIO las hojas de matriculas de los estudiantes becados como justif¡cante de

los costos de programa académico, acompañadas de una factura donde conste el pago del monto total

correspondiente a los estudiantes matriculados en la ENTIDAD.

Los costos anuales del programa académico se abonarán en su integridad por parte del MINISTERIO, tns
el periodo de matriculación y a recepción de la factura acordada, debiendo percibirse el ingreso antes del

15 de noviembre del año en curso en la cuenta establecida al efecto.

En caso de extinción, abandono, pérdida o renuncia del estud¡ante a los estudios y a la beca, operará la

política de devoluciones según la cual será el estudiante el responsable de asumir los costos de los

créditos no cursados cuando la cauSa le sea impulable. Si concuniere causa de fueza mayor, las partes

acordarán los términos de la devoluc¡ón caso por caso.
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